
B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETIKKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todo» loe dias excepto lee domingo* 

P R E C I O S D E S tJBSCMlPC| l « j r 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peseta» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho peseta» cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÚI, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número suelto 5o eéntlnaos de pésete 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia con ti miau en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO ( i ) 

REGLAMENTO 
DE LA 

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA 

CAPÍTULO III 

De los Ingenieros agregados 

Art. 44. Las plazas de Ingenieros 
agregados serán provistas por el Gobierno 
entre los Ingenieros del Cuerpo que reu-
nsu lss oondiolones siguientes: 

1. a Ser propuesto por la Junta Con
sultiva agronómioe en terna formulads ¿ 
virtud de la relación que al efeoto remiti
rá ls Junta de Profesores. 

2. a Haber transourrido tres años por 
lo menos desde la terminación de su ca
rrera. 

3. a No bsber oometido en el servido 
ninguna fslta calificada de grave. 

Serán títulos de recomendación bsber 
obtenido el número 1, el 2 ó el 3 de su 
respectiva promoción; bsber prestado ser
vicios en algún Centro oficial deenseñansa 
7 bsber esorilo Memorias ó Tratados rela
tivos á la oienoia del Iogeniero. 

Los Ingenieros agregados disfrutarán 
el sueldo que les oorresponds p >r su oste 
gorís y la gratificación que el Gobierno 
les designe. 

Art . 45. Las obligaciones de los In
genieros agregados son: 

1. * Cumplir lss órdenes y comisiones 
que les eoufíe el Director. 

2. a Concurrir á la formación da T r i 
bunales ouando el Director lo josgue con
veniente. 

3. a Cooperar con los Profesores á la 

(l) Vés*» «i BOLETÍN de ayer. 

conservación del orden durante lss horas 
que los Alumnos permanesosn en la Es 
cuela. 

4. a Sustituir á los Profesores en lss 
lecciones orales cuando lo disponga el 
Direotor. 

5. a Dirigir, cuando el Director lo crea 
conveniente y en ausencia del Profesor de 
ls asignatura, lss prácticas, problemas, 
trsbajos gráficos y dibujos, firmando el 
parte correspondiente. 

6. a Auxi l ie r á los Profesores en la or
denación, clasificación y conservación del 
material científico y en la ejecución de 
los trabajos experimentales propios de ia 
Escuela. 

7. a Formarán porjtriplicado los inven
tarios del material que tengan á su cargo, 
entregsndo uno á la Direeoión, otro al 
Profesor responsable y oonservarán el ter
cero en su poder. 

Los inventsrios se redactarán en la 
forms que la Junta determine. Llevarán 
el sello del Establecimiento y las firmas 
del Profesor responsable é Ingeniero agre
gado correspondiente, oon el V.° B.° del 
Direotor de la Escuela. 

Los inventarios se copiarán íntegros 
en el libro correspondiente, se rectificarán 
todos los años y se remitirán todos ellos 
al Direotor general de Agricultura, In
dustria y Comercio por conducto del D i 
rector de la Esouela. 

Art. 46. L s condioión 6. a del artículo 
anterior impone á los Ingenieros agrega 
dos las obligaciones siguientes: 

1. a Cuidar de que todos los instrumen
tos, maquines y aparatos estén en el mejor 
estado de oonservsoión y dispuestos á fun
cionar en cualquiera épooa. 

2. a Dar parte oportunamente al Direo
tor de los desperfectos ocasionados en 
dioho material psra proceder á su srreglo 
ó reposición inmediata, siempre que lo 
consienten los recursos del presupuesto da 
la Escuela. 

3. a Adquirir produotos y materisl de 
enseñanza de uso corriente con arreglo al 
pedido firmado por el Profesor y au tor iza
do por el Direotor. 

A oada pedido se acompañara su pre
supuesto aproximado, y 4 todo material 
entregado A la Esouela acompañará la fac 
tura correspondiente, que se gusrdará á 
los efectos que prooedsn basta verificarse 
el pago de la ouenta. Todos los pedidos se 
anotarán an al libro correspondiente une 

se llevará por el Oficial de Secre tar ía . 
4.a Cuidar, bajo su responsabilidad, 

de que no salgs del Establecimiento n in
gún objeto de msterial científico. 

Art. 47. Guando un Ingeniero agre
gado no pudiese asistir á ls Escuela por 
impedimiento legítimo, lo participará de 
oficio al Director á fin de que éste dispon
ga lo necesario para que el servicio no 
sufra interrupción. 

Art . 48. Cuando oese un Ingeniero 
agregado, hsrá del material científico que 
tuviese á su cargo formal entrega por in
ventario al Ingeniero agregado que se en-
cargue del servicio prestado por el prime
ro, oon ls intervención personal del Pro
fesor responsable, que presenciará y auto
rizará ls entrega. 

Art. 49. Lss Memorias y Tratados 
que escriban los Ingenieros afectos á la 
Escuela, en cumplimiento de las obliga
ciones que á este proposito se les impone, 
se publicsrán por el Gobierno, si lo esti
mase conveniente; entregándose en tal 
caso á su autor todos los ejemplares de la 
primera edioión, menos los que se crea 
necesario disponer psra el servicio oficial, 
y se les reservará el derecho de propiedad 
psra las sucesivas. 

E l número mínimo de ejemplares de 
la primera edición lo propondrá la Junta 
Consultiva agronómica, que será oída so
bre este partioular. 

CAPÍTULO IV 

Del Secretario Contador 

Art . 50. E l oargo de Secretario será 
desempeñado por un Profesor nombrado 
por la Direoeión geuersl de Agricultura, 
Industrial y Gomeroio, á propuesta del Di
rector de la Esouela. 

Corresponde al Seoretario: 
1. ° Comunicsr los acuerdos del Direc

tor de la Esouels. 
2. ° Redactar la correspondencia ofi

cial y rubricar al msrgen las comunica
ciones que hsya de firmsr el Direotor. 

3. ° Darle diariamente un psrte en que 
se resuman lss faltas cometidas por los 
Alnmnos, lss elecciones explieadss y las 
censo ras obtenidas. 

4. ° Expedir las certificaciones de estu
dios que soliciten los interesados. 

5.° Cuidar del buen régimen da la Se
cretaría y del Archivo. 

6. * Redactar las solas da la Junta, 

según resulte de las minutas ó borrado
res, que firmará el Seoretario y visará el 
Direotor, terminada que sea la sesión co
rrespondiente. 

7. ° Formar las ouentas de ingresos 
por concepto de dereohosde examen y aca
démicos. 

8. ° Dsr parte de oficio al Direotor de 
las faltas cometidas por los empleados de 
Secretaria, y amonestarles cuando fuere 
necesario. 

9. ° Dsr las órdenes oportunas al Con
serje para todo cuento se relaoione con el 
servicio de Porteros y Ordenanzas 

Art. 51. Corresponde tembién al Se
oretario-Contador: 

1. ° Formar cada mes las cuentes de 
gestos del anterior que, suscritas por el 
Tesorero ó intervenidas por el Director, 
deberán rendirse conforme á la ley de Con
tabilidad. Les cuentas relativas el mate-
riel científico que se edquiere mediante 
los pedidos formados por los Profesores, 
llevarán el Cónstsme de éstos. 

2. ° Disponer el pego do los gsstos que 
deban cubrirse con fondos de le Escuela» 
previe autorizeoión del Director. 

3. ° Mandar sstisfacer desde luego los 
gestos urgentes que no exoedan de 25 pé
setes. 

4. ° Ltevsr un libro de Contsbili ied 
de ingresos y gestos. 

5. ° Hecer semenelmente el balanoa 
provisional de Ceja pere el arqueo de Te
sorería. 

6. ° Todas las demás que expresa este 
reglamento. 

Art . 52. E l Secretario tendrá á sus 
órdenes el personal subslterno que sea i n 
dispensable, según lss neoesidades del 
servicio. 

Art. 53. En la Secretaría se llevarán 
los libros de matricula, censuras, faitea 
cometidas por los alumnos, registro y de
más que marca este reglamento ó que e l 
Director jusgue necesario. 

CAPÍTULO V 

Del Oficial de Secretaria 

Art . 54. E l Oficial de Seoretaría des* 
pechera con el Seoretario los asuntos qus 
áéste correspondan, cuidará del Arohivo» 
llevará los registros de matricula y todos 
los demás relativos á enseñanza, reem-* 
plsssndo al Seoretario en ausenoias y en-» 
fermeda les. 



Art . 85. Para el servicio de Seoretaría 
j Contaduría habrá doa Escribiente* y el 
número de Auxiliares temporeros qae 
seso neoeeerioa. 

Art . 55. Corresponde además al O f i 
oial de Seoretaría: 

1. ° Haoerse oargo, previa orden ée l 
Direotor, de todos loe oréditos qne por 
cualquier concepto (pertenezcan A la D l -
reotón de la Escuela, expidiendo el opor
tuno reaguardo intervenido por el Con
tador. 

2. * Satisfaoer el importe de laa cuen
tas pareialea en virtud de orden del Con
tador, recogiendo loa justificantes. 

3. ° Haoer aemanalmente e l erqueo de 
Caja, qne deberá estar oonforme eon el 
balanoe de Contaduría, el cual se aehiva 
ra oomo comprobante del balanoe general 
definitivo. 

A H . 57. Loé fondos pertenecientes á 
l a Direooióu de la Eaouele, cualquiera 
qne sea an procedencia, so custodiarán 
en una Caja de tres llaves, laa enales es
tar i n en poder del Direotor, Contador y 
Tesorero, cuyas funoiones desempeñará 
el Oficial do Secretaria. 

CAPÍTULO V I 

Del personal afecto á la Biblioteca 

Art. 58. Un Profesor ó un Ingeniero 
egregsdo, elegido por le Junte, será el 
Jefe de ls Biblioteca. Tendrá á sn sorgo el 
cuida lo y conservación de ls misma, 
dsndo euente mensual s l Direotor del 
movimiento bibliográfico de España y del 
extranjero, y alendo responsable de que 
ge lleven oon oleridad y exactitud los da-
toa de entrada y salida de loa libros, los 
catálogos y cuanto se eoosidere necesa
rio para el buen régimen de ests depen
dencia. 

Art. 59. Habrá á las órdenes del B i 
bliotecario un Auxi l iar y Escribiente 
nombrados por el Ministerio de Fomento. 

Art. 60. E l Auxi l i s r y el Escribiente 
permanecerán en la Biblioteca las horas 
que designe el Direotor, y no permitirán 
l a salida de ningún libro sino con desti
no s l personal facultativo de l s Escuela y 
psrs los sotos oficiales, exigiendo siempre 
el resgusrdo escrito do quien hoya hecho 
e l pedido. Los libros deberán ser devuel
tos entes de los quinoe días de haberlos 
reoibido. 

Los pormenores del servioio interior 
de la Biblioteoa se ajustarán á las instruc
ciones diotsdss por el Director, oyendo á 
l a Junto de Profesores. 

(Se continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primero instanoie 

CENTRO 

En virtud de providenoia dicteda por 
el Sr. Jues de primera Instancia del dis 
trlto dol Centro de esta oorte, en los autos 
que sigue D. Juan Bertoneini eon D. Euse
bio Lloreote, se sacan á ls vento en públi
oa aubeata y por término de veinte días, 
laa Aneas aiguientee: 

Una tierra en término de Barajas, s l 
psgo de les Cascajeras, de elnco fanegas 
y 10 celemines, que he «Ido taaada eo 600 
peaetas. 

Otra tierra en el miamo término, al 
Navajo, qne se conoce por l a de Laguna, 
ds 11 fanegas y acia oolemines, tasada en 
1.155 pesetea. 

Otra tierra en el miamo término, agre
gado á elle el despoblado de Rejos, al pe
go de los Almendros, de tres fanegas y 10 
oeleminea, teasda en 225 peaetae. 

Otra tierra en dioho término, en Har
ta Mojones, de doe fanegas y aeia celemi
nes, tsseda en 225 peaetaa. 

Otra tierra en el referido término, al 
pago del Rajo do loa Val de morí 11 os, de 
dos fanegas y seis celemines, tasada en 
225 pesetea. 

Otra tierra en el mismo término, inme
diata á le enterior, en lo alto de loa Val-
demorillos, de doa fanegas y seis oolemi
nes, tssede en 225 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, en la 
vereda de la Preee, de una fenege y cua
tro oolemines, tasada ee 125 peaetaa. 

Otra tierra en dicho término, al Cerca
do, de nna fanega, tasada en 75 pesetss. 

Una huerta riego de pié, extramuros 
de diehe vil la , donde dioen la Calleja, de 
ouatro fanegas y aeia oolemines, tasada en 
1.237 pesetas 50 eéntimoe. 

Otra tierra eo el propio término, á le 
derecha, oomo se va de Barajas á le Vere
da de la Presa, de ooe feoegs y 10 cele
mines, tassde eo 160 pesetea. 

Otra tierrs en dicho término, s l psgo 
del CermeSo ó Arqoijo, de cinco fanegas, 
tasada en 500 pésetes. 

Otro tierre, ea el mismo térmiao, á le 
Vegoilla del Arroyo, de Torrejóo á V a l -
de ve va, de tres fanegas; tssads eo 240 pe
setss. 

Otrs tierre eo Jarama y Cañas, de este 
mismo térmiao, de une fenege y 10 cele
mines; tasada, en 180 peeetes. 

La mitad de una vina, de viduño tin
to, que contieno todo elle, entre cepas y 
marras, contadas dos de estas por una 
3.798, cuya mitad asciende á 1.899 videa, 
sita en el Cermeño ó Arquijo, del referido 
término; tasada, en 1.425 pesetea. 

Seiscientas sesenta y dos oepss vivas 
y msrrss de la de 1.363, sita s l psgo de 
Dañables, término de dicha v i l l a ; taaada, 
ea 496 pesetss. 

La mitad de une era empedrada, ex
tramuros de la población de Barajas, quo 
contiene de sitio 47.017 pies, y situsds 
entre loe dos osminos que de ella salen 
psrs esta Corte; tesada ea 1.000 pesetas. 

Otra ere, parte empedróla y parte sin 
empedrsr, de nueve oolemines, DOOD más 
ó menos, extramuros de la referida pobla
ción, al sitio de Portugal; tasada, en 500 
pesetss. 

Y un solsr extramuros de le referida 
población de Barajas, entre les selles de 
ls Botioa y la de Madrid, de 2.052 pies su
perficiales; tssads, en 100 pesetas. 

Psrs el remate do lss relaciona las 18 
finóos, se hs señalsdo el día 24 de Febre
ro próximo, á la una de su tsrde, en le 
Seis Audieooia de dioho Jusgado, advir
tiéndose, que para tomar parte en la su 
basta, habrá de consignarse previamente 
en la meas del mismo, el 10 por 100 efec
tivo de ls tasación, y que no se admitirán 
posturas quo no oubrau lss dos terceras 
partes de ls misma; y que los títulos do 
propiedsd de los bienes están de msoifies-
to en le Escribanía pars que pueden exa
minarlos loe que quieren tomer parte eo 
la subssts, previniéndose que loe lioitedo-
res deberán eon formarse con ellos, y eo 
ten Irán derecho á exigir ningenos otros; 
y por ultime, se hsee saber qne lss 18 

fincas s• descomponen en cinco lotes qoe 
comprenden: el 1.*, le i . \ 4.*, 5. a , 13 y 
17; el la 2.*, 3.*, 7.* y 10; el 3.*. l a 
8.% • • , 12 y 18; el 4.«. le 6.*, 11 y 10, y 
el 5.*, le 14 y 15, y por lo tonto, qne se 
admitirán posturas bieu á todas lee fincas 
en conjunto ó por lotee en la forma dee-
erlte. 

Medrid 22 Enero de 1894.=»V.° B.*=» 
Remón Barroeta.seEI eotoerio, Lino G u 
tierres.—Es copia, Lino Gutierres. 
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A L C A L A DE H E N A R E S 

D. José María Eepuñee y Aldsneai, 
Juez de primera instanoia de eata Cindad 
y an partido. 

Por el preaente adieto hego saber, qne 
el díe 30 de Eoero próximo y hora de lea 
dios de au mañana, tendrá luger en la 
Sala de Audiencia de este Jnsgsdo, el re 
mate de loa bienes embargados en loa 
autos ejecutivos qne en el miamo se s i 
guen á instsnsia da D. Alvaro Maños de 
le Parre, contra Doña Agueda Lopes y 
D. Juan Tendero Lopes, hoy sus herede
ros, sobro psgo de pesetas, cuyos bienes 
radiean en término de Cobeña, loa onalea 
eon la oantidad en que han aido tasados, 
eon loa siguientes: 

Pesetas Cents. 

1. °— Uns tierre en el sitio do-
nominado Dehess nueva de 
Carrascal, de caber siete fa
negas, tres oolemines y dos 
cuartillos, equival en tes á dos 
hectáreas, cuatro áreos y 
treinta y eustro eontiároaa, 
que linda: por Oriente, eon 
otro do Mariano Feroándea; 
Mediodía, otra de Julián Ro
drigóos; Poniente, otra de 
D. Mstíss Gutierres y Nor
te, otrs de D. Pedro Duque; 
tasada eo setecientas ooho 
pesetss 708 

2. °—Otrs en el mismo sitio 
más arriba qoe le anterior, 
de caber dos fanegas, seis 
celemines y dos cuartillos, 
equivalen tes á setenta y una 
áreas y setenta y dos cen-
tláress, qoe liado: por Orien
te, oon tierra, de D. Manuel 
Aguado; Mediodía, otrs del 
Preststsrlo, y Poniente y 
Norte, tierrs de D. Pruden
cio Maris del Portillo; tesa
da eu doscientas cincuenta 
peaetas 250 

3. °—Otra en los Usóos de Va 1-
deapioo, de caber seis fane
gas, seis celemines y tres 
cuartillos, eqoivaleotea á 
uus beotárea, ooheata y tree 
áreas y oo venta y doa ceo-
tiáreae, qne linde: Oriente, 
tierre de D. Metías Gutie
rres; Mediodís, Pooiente y 
Norte, otrs de D. Prudencio 
María del Portillo; tsssda 
en quinientas oohents y cin
co pesetss 585 

4. *—Otro tierrs en los Nuevos 
srrompidos de caber, tree 
fanegas, nueve celemines y 
dos cusrtlilos, equivalentes 
á uns hectárea, seis áreas y 
óchente y cinco eeotiáreee, 
que linde: por Oriente, otra 
de DoSe Julián Rodrigues; 
Mediodía, raya del térmiao 

P—ase Cents. 
con Ajalvir ; Poniente y Nor
te, tierre de Antonio Sivit; 
taaada en trescientas treinta 
y aiete pesetas elnouenta eén
timoe 337 50 

5. *—-Otra tierra en el Campo 
Beato ó Arroyo, ea doe tro-
sos, que componen aae fene
ge, equivsientes é 18 áreas 
y 32 centiáress, y linda: el 
primero por Oriente, otro de 
Román Perdiguero; Norte, 
el Arroyo; Poniente y Me
diodíe, tierre de Román Per
diguero, y el segundo por 
Oriente, dioho Campo Sonto; 
Mediodís, el Arroyo, y Nor
te, ol camino del Val le ; ta
sada en oiento setenta y cin
co pesetas 176 

6. °—Otrs tierra en la Perdi
guero, deeaber dos fanegas, 
equivalentes á 56 áreas y 
clneo centiáress, qoe l iada: 
por Oriente, coo otro de doo 
Matías Gutiérrez; Mediodía 
y Ponieste, con otra de 
Fraoeiseo Gutiérrez, y Nor
te, ooo otra de José Lopes; 
tssede eo oieoto elocuente 
pesetss 150 

7. a—Otro s l {sitio de Mire el 
Rio, de caber una fanega y 
doe celemines, equivsientes 
á 29 áreas y 18 eentiáress, 
que linda ; por Oriente y 
Mediodíe, oon tierrs de un 
veoino de Ajalvir, y por 
Poniente y Norte, otro de 
Msnuel Agnedo; tesede en 
cinouents pesetss 50 

8. a —Otra en el sitio del So-
mello ó Labrada, de caber 
una faaege, equivalente á 
28 áreas y dos centiáress, 
que linda; por Oriente y 
Norte, con otra de Manuel 
Aguado, y por Mediodíe y 
Poniente, oon otra de An
tonio San Martin; taaada en 
cincuenta peaetas 50 

9. ° —Otra en Cabeza Gorda, 
de caber doe fanegas, equi
vsientes á 56 áress y cineo 
centiárees, que 1! la ; por 
Oriente y Mediodis, eon ca 
mino de Alcalá, y por Po
niente y Norte, con tierra 
de Víctor Sauz; taaada en 
cien pesetss 100 

10. —Otra en la Gijona, de ca
ber dos fanegaa, equivalen
tes á 56 áreas y cinco eenti
áress: que linda. por¡Oriente 
y Norte, oon tierra de nna 
Capellanía, y por Poniente y 
Mediodía, oon otra de Víctor 
Saos; tasada en cien pesetas 100 

11. —Otrs tierra en loe E v i i l s -
ros ó Sevillares, de caber 
dos fanegas y 256 estadales, 
equivalentes á 72 áress 98 
eeeliáress: qoe linda, por 
Oriente, el camino de Me
drid; Norte, le vereda de d i 
oho aitio; Poniente.'tierra de 
Francisco Rodrigues, y Me
diodía, otra de Angel Rodri
gues; tsssde en eleoto cin
cuenta pésetes. 150 

12. —Otro tierre eo el camino 
de Ajel vir, de saber alele ra-



Pesetea Cinto. 

negas y t r M celeminee, equi
valentes á ana heclároa 7 97 
áreee y 94 oentiáreas, que 
linda: por Orienta, oon dicho 
eemino; Mediodía, tierra da 
Francisco Rodríguez; Po
niente, otra de Antonio S i 
vit, 7 Norte, otra da Jul ián 
Rodrigues; tasada en sols-
eíentss cincuenta 7 dos pe
setss cincaenta cén t imos . . . 652 SO 

13. —Otra en el camino de A l 
calá 7 cerro de Cabéis Gor
da, de caber dos*fenegas saia 
celemines, equivalentes á 70 
áreas 7 seis oentiáreas, que 
linda: por Oriente, oon otra 
de herederoa de San Antón; 
Mediodía, otra de Anestesio 
Acha; Poniente, camino da 
Alcalá, 7 Norte, tierra qoe 
fué del curato; tasada en 
eiento veinticinco pesetas.. 125 

14. —Otre en la Tejera, de 
caber tres fanegaa, equiva
lentes á 84 áreas 7 ocho cen-
ti are es, eon egidos de tejar 7 
un horno de tejas en estado 
ruiooso, que linde: por Orien
te, eon Casimiro de la Fuen
te; Mediodía, oon otra del 
Valle 7 tierra de D. Tihur-
eio Tendero; por Poniente, 
oon otra del mismo, 7 por 
Norte, con otra de Donsto 
Valero; tasade, en quinien
tas veintiouetro pesetas se
tenta 7 seis céntimos 524 76 

15. —Otra en el Canto, de oa
ber cinco fanegas, equiva
lente á una hectárea, 40 
áreas y 13 oentiáreas, que 
linda: por Oriente, eon tierra 
de José López; por Medio
día, eon otra de José Fe r 
nández; por Poniente oon 
otra de Metías Gutierres, 7 
por Norte, con otra de Fran
cisco Gutiérrez; tasada en 
quinientas pesetss 500 

16. —Otra en el Rosal, de eaber 
una fanega 7 dos oelemines, 
eqoivslentes á 30 áreas, 35 
oeutiárees, que linde: por 
Oriente y Norte, oon tierra 
de Manuel Aguado, y por 
Poniente y Mediodía, oon 
otra de Ramón Perdiguero; 
tasade en cincuenta pesetss. 50 

17. —Otra en el Sanchuello ó 
Socuello ó camino del Mo
lino: de oaber dos fanegas y 
cuatro celemines, equiva
lente á 65 áreas 7 30 oenti
áreas, que linds: por Orienta 
7 Norte, eon tierra de la 
Melchora; por Mediodía oon 
una vereda, 7 por Poniente, 
oon tierra de Tibnrelo Tan
dero; tasada en dosoientas 
ouarenta pesetas 240 

18. —Otra en el llano del Mo
ral ó Gansos, de caber una 
fanege 7 tres celemines, 
equivalentes á 35 áreas 7 2 
oentiáreas, que l inda: por 
Oriente 7 Norte, oon tierra 
de Prudencio María dal Por
tillo; por Poniente, eon otra 
de Roqoe Crespo, y por Me
diodía, oon egidos dal Ve -
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lie; tasada en cincuenta y 
Oinco pesetee 55 

19. —Otra en al Barranco del 
Muerto, de eaber dos fane
gas 7 tres celemines, equi
valentes á 63 áreas, oinoo 
oentiáreas, que linde: por 
Orlante 7 Norte eon nn re
guero; Mediodía, tierra de 
D. Ramón Rodrigues, 7 por 
Poniente, oon otra de Don 
Tomás Gallego; tasada en 
ciento cinco pesetas. 105 

20. —Otra en loa Traviesos 7 
Boldeznagar, de eaber nna 
fanega 7 seis celemines, 
equivalentes á 43 áreas 7 
tres centláress, que linds: 
por Oriente, oon ti* rras de 
Tomás Gallego; por Medio
día 7 Poniente, eon raya de 
Belbis, 7 por Norte eon nna 
vereda; tasada en setenta 7 
oinoo pesetas 75 

21. —Una viña eon 300 oepss 
vives , aprozimadamente, 
tintas 7 blancas, situede en 
Garaventosilla ó Buena ga
na, qne linds: por Oriente, 
eon otra de Telesforo Tende
ro; por Mediodía, oon otra 
de Roque Crespo; por Po
niente, con otra de Everisto 
Chisverte, y por Norte, oon 
eamino de la Bsrca; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 150 

22. —Una tierra en el sitio de 
la Tejera, de caber tres fa
negas y seis celemines, equi
valentes á 98 áreas y nueve 
centiáreas, que liuds: por 
Oriente, con dicha Tejeré; 
por Mediodía, con el Campo 
Sentó 7 egidos de V i l l a ; por 
Poniente, oon tierra de Don 
Merieno Rodríguez, y por 
Norte, eon otra de Matías 
Gutiérrez; tasada en seis
cientas doce pesetas veinti
dós céntimos 612 22 

23. —Otre tlerre eo el Al t i l lo 
de Herraros ó Cerrillos de 
Herreros, de caber tres fane
gas, eqoivslentes á 84 áreas 
y ocho oentiáreas, que linda: 
por Oriente, con otra de G r i -
santos Reposo; por Mediodíe, 
oon otra de Pedro Duque; 
por Poniente, oon otra de 
Tiburcio Tendero, y por Po
niente, o n camino de las vi
ñas; tasada en trescientss 
pésetes 300 

24. —Otra en los Vsllejnelos, 
de oaber una fanega 7 seis 
celemines, equivalentes á 
42 áreaa 7 tres oentiáreas, 
que linda: por Oriente, con 
otra de D. Antonio Sen Mar 
tín; por Mediodía, eon otra 
de herederos de D. Mstíw 
Gutiérrez; por Poniente, eon 
otra de los de Víctor Sauz, 
7 por Norte, eon la vereda de 
dioho nombre; teseda en Bó
tente y cinco pesetss 75 

25. —Otra en el Barranoo del 
Ses, de caber una fanega 7 
seis eelemines, eqoivslentes 
á 42 áreas 7 tres centláress, 
qne l inds; por Orlante, oon 
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otra de herederos de Anto
nio de la Vaga; por Mediodía 
7 Norte, oon otres do Tales-
foro Tendero, 7 por Ponien
te, oon otra de herederos de 
San Antón; tasada en c in 
cuenta pesetas 50 

26. —Otra en les viSes nnevas, 
de oaber nna fanega, equi
valente é 28 áreas 7 dos 
centláress, que linds; por 
Oriente, con tierra de Don 
Pedro Duque; por Poniente, 
con otra de D. Anastssio do 
Aoha; Mediodía, oon la mía
me de D. Pedro Duque, 7 
por Norte con otra de here
deros de Crisanto Raposo; 
tassda en oineuenta pesetas. 50 

27. —Otra en el barranco del 
Agua, de caber dos fanegas 
7 seis celemines, equiva
lentes 70 áreas y seis centi
áreas, que linds: por Oriente 
y Poniente con tierra de he
rederos de D. Matías Gutié
rrez; por Mediodía, con otra 
de Anastasio Sivit, y por 
Norte, con otra de Aogel 
Rodríguez; tsssde en ciento 
trelnte 7 siete pesetss cin-
ouente céntimos 137 50 

28. —Otre en le Cuesta de les 
uvas, de caber dos fanegas 7 
seis celemines, equivalentes 
á 70 áreas 7 seis centiáreas, 
que linda: por Oriente, eon 
otre de D. Antonio Sivit; 
Mediodía y Norte, eon otra 
de la heredera de Víctor 
Sánz, y por Poniente, con 
otra del meeslro Jusn Sán
chez; tasada en ciento trein
ta y siete pesetss cincuenta 
céntimos ' 137 50 

29. —Otra en les viñes uuevss. 
le última suerte de dieho 
sitio, de esber uns fsnega 
equivalente á 28 áreas y dos 
centiáreas, que linds: por 
Oriente y Poniente, con tie
rra de D. Matías Gutiérrez; 
por Mediodis, con otra de 
un veoino de Ajelvir, 7 por 
Norte, oon otra de herede
ros de D. José López; tsssda 
en oinouenta pesetas 50 

30. —Otra eu lss zanjes, de 
oeber dos fsnegss y seis ee
lemines equivalentes 4 70 
áresa 7 seis oentiáreas, que 
linda: por Oriente, con tierra 
da herederos de D. José Ló 
pez; por Mediodíe 7 Norte, 
con otre de D. Lucio del Mo
ral , 7 Poniente, con la raya 
de Belbis; tsssda en eiento 
treinta y siete pesetas c i n 
cuenta céntimos 137 50 

31. —Otra en el Consejo, de 
eaber euatro feneges 7 seis 
celemines equivslentea á 
una hectárea, 26 áreas 7 11 
centiáreas, que linds: por 
Oriente, oon t i e r r a d e l 
vínculo de Sabino Rodri 
gues; Mediodía ooo otra de 
herederos de D. M a n u e l 
Agnado; Poniente, eon otra 
de D. José Goyri, y Norte, 
eon otra de D. Aianaaio 
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del Aeha; tasada en doscien
tas setenta pesetas 270 

32. —Otra en el Chorrillo, de 
oaber en el dia de hoy, como 
uneelemín, por hsbsr sido 
expropiado el reato que antea 
aran tres, que l inda: por 
Oriente, con era d< Laureano 
Moreno; Mediodía, otra da 
herederoe de D. Malíes G u 
tierres; Poniente, oon el ea
mino de Medrid, y Norte, 
eon el Arroyo; tessda en 
dies pesetas 10 

33. —Otra en el Canto, de ea
ber dos feneges, equivalen
tes á cineueots y seis áreas 
7 oinco centiáreas, que l i n 
da: por Oriente y Mediodía, 
cou tierra de Mariano Ro
dríguez; Poniente, con otra 
de la Cepellania de D. Lucio 
del Morel; por el Norte, con 
otra de D. Atanasio de Acha; 
tasade en eiento veinte pe
setas 120 

34. —Otra en el Conejo, de oa
ber une fenega y seis oele
mines, equivalentes i 42 
áress y tres oeutiárees, que 
linda: por Séllente, con tierra 
de herederos de D. Ramón 
Rodríguez; Mediodía, eon 
otra de Atenesio del Aoha; 
Puniente, oon otra del Du
que de Medineoell, y Norte, 
con otre de herederos de Don 
Antonio de le Vege; tasada 
en nóvente pesetss 90 

35. —Otra de tres fanegas pro-
indivisa incorporada en el 
pedazo que llaman de los 
Sento8, equivalentes á 84 
áreas y ooho centiáreas, el 
sito de les Aohss, qoe linda: 
por Oriente, oon tierra de 
Doña Josefe Rodríguez, v iu
da de D José López; Medio
día, Poniente y Norte, oon 
el pedszo á que este agrega
do; tessde en cieuto cicuenta 
pesetas 150 

36. —Otra también proindi viso 
al sitio del Saz, de oaber una 
fanege, equivalente á 28 
áreas y dos centiáreas i n 
corporada en el pedszo de 
los Santos, oomo la anterior, 
que linda: por Oriente, Po
níante, y Norte, con la mis
ma haoienda; Mediodía, con 
tierra de herederos de Don 
Antonio Sen Mertín; tasada 
en cincuenta pesetas 50 

37. —Otra proindiviso donde 
dieen la Cabana, de oeber 
ouatro fanegas, nueve eele
mines 7 tres cuartillos, 
equivslentea á una hectá
reas, 34 áreas 7 87 centiá
reas en el pedazo llamado 
de los Santos, que linda: por 
Oriente, eon tierra del Re
guero de Valdelsperra; Me
diodía, otra de Doña Juana 
Ollvsres 7 esta hacienda; 
Poniente, otra de Fren o i acó 
GUitiérre» y Aniceto Noveno, 
7 Norte, otre de D. Antonio 
Rodrigues j Joaé Pares; 
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tasada eo dosoientas cua
renta pesetas 2*0 

Bstaa tres úl t imas Aneas oo ca
ponen on el dia de hoy nna 
sois, llamada de los Ssntos. 

38. —Otra en el osmino del 
Molino, de caber nueve oo
lemines, equivalentes á 21 
áreas y doa oentiáreas; que 
linda; por Oriente, oon otra 
de eata hacienda; Mediodía, 
oon otra de herederoa de 
D. José Lopes, y Poniente 
y Norte, oon tierra de Me
riano Rodrigues; taaada en 
veiuticinoo pesetss 28 

39. —Gira s l sitio del Chorri
l lo , de oaber nueve oolemi
nes, equivalentes á 21 áress 
y dos oentiáress, qus sutes 
eren dos pedsoitos y se hsn 
reunido: lindando todo por 
Oriente y Mediodíe, eon tie
rre de D. Tiburoio Tendero; 
Poniente, otro de Tomás 
Vega, y por Norte, otra de 
ests haoienda; taaada en 
cincuenta y cuatro pesetss. 84 

40. —Una cssa compuesta de 
planta baja en dioho Cobeña 
y su oalle de la Estrella, 
antes del Sol, señalada oon 
el núm. 1, que tiene de su
perficie 880 pies cuadrados, 
equivalentes á 68 metros 92 
decímetros ouadrsdos y el 
solsr unido á ella que per-
teneoe á la misma, mide 
1.148 pies cuadrados, equi
valentes á 89 metros y 12 
decimetros, también cua
drados, lindando por ladere-
cha entrando, con otra de 
Juliana Garcia; por la i z 
quierda, oon el camino de 
Ajalvir; por Mediodía, oon 
otra de Roque Crespo; Po
niente, otra de Cipriano 
González, y Norte, oon otra 
de Antonio Si vi t; tasada en 
ciento setenta y cinco pe
setas 176 

41. —Una tierra en Horoajue-
los, de oinco fanegas, que 
linda Saliente, Nicolás Ló
pez Merlo; Poniente, D. V i 
oente Alvarez; Mediodía, -
Tomás Vega, y Norte, ca
mino que oonduoe de Alge-
te á Alcalá; tasada eu cien
to oinouenta pesetas 180 

42. —Otra tierra en la Muela 
Baja, de oaber tres fsnegas, 
que antes lindsba á todos 
aires oon vecinos de Cobeñs 
y hoy linds sl Saliente con 
Tomás de la Vega, y Me
diodía, oon Vereda de la 
Muela; tasada on oiento cua
renta pesetas 140 

43. —otra tierra en los Majani
llos, de dos fanegas, que an
tes lindeba á Saliente, raya 
de Algele y Maria Manuela 
Sanz, y en la actualidad 
linda al Saliente, Manuela 
Sans, y Mediodía, Juan Ma
nuel Crespo; tasada en cien 
pesetas 160 

44. —Otra ídem en Garra-Man* 
aano, de oinoo fenegaa. Un-
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da á Saliente, vereda del Mo
lino, y á loa demáa airea, 
vecinos de CobeSa; taaada 
en eiento setenta y eineo pe 
aetaa 176 

45. —otra ídem en el Campi
l lo , de ouetro fanegas y aeis 
celemines,linda: á Mediodís, 
Angel Rodrigues; Norte, N i -
esslo Simón, herederos, y á 
los demás aires, veoinos de 
Cobeñs; tasada eu ciento 
enarenta peaetas 140 

46. _ O t r a idem en la Cruz de 
los Martillos, de tres fane
gas, linda: á Mediodía, ca
mino que oonduce de A i -
gete á Aloalá; Saliente, Don 
Anastasio de Aoha; Ponien
te, D . Pedro Fernández, y 
Norte, herederos|de San A n 
tón; tasada en eiento oin
ouenta pesetas 150 

47. —Otra idem en el mismo 
sitio que la anterior, de oa
ber una fanega y seis cele
mines, que linds: s l Norte, 
oon el osmino, y oon los de
más sires, oon veoinos de 
Cobeña; tssads en ochenta 
pesetss 80 

48. —Otrs idem en las Preven
derás ó Perdigueras, de oa
ber dos fanegas y seis cele
mines, l inda; á Saliente, oon 
Margarita Rodríguez; Po
niente, con herederos de 
José López, y Mediodía y 
Norte, oon vecinos do Cobe
ña; tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas 375 

49. —Otra ídem en la Calera, 
de caber una fanega, que l in
da: á Saliente, herederos de 
D. Angel Rodrigues; Medio
día Nicanor Gutiérrez; Po
niente y Norte, vecinos de 
Cobeña; tasada en oincuenta 
pesetas 80 

50. —Otra idem en los Cabe
zudos, de dos fanegas y seis 
oelemines, linda: á Saliente, 
Tomás Vega; Poniente, Ma 
nuels Sanz; Mediodía y Nor
te, veoinos de Cobeña; tasa
da en cien pesetss 100 

51. —Otra ídem en Matarubio, 
de dos fanegas, linda: á Sa
liente, Angel Sanz; Ponien
te, Juan de Dios Llera; Me
diodía y Norte, vecinos de 
Cobeña; tasada en oohenta 
pesetas 80 

82. — Una viña en el camino 
de la Bares, de 400 cepas, 
que linda: á Saliente, here
deros de Juan Aguado, y 
Poniente, Ramón Juanete, 
y Mediodia y Nofte, vecinos 
de Cobeña; tasada en dos
cientas pesetas 200 

83. —Uns suerte de lss del 
Soto y Bares, que linds: s l 
Poniente, oon el rio Jara
ma, y á los demás aires, he
rederos de San Antóu; tasada 
en oiento veintioinoo pesetas 128 

84. —Una tierra eo el Arroyo 
de la Casa, de tres fanegas 
y oelemín y medio, mitad 
de la de seis fsnegss tres ee-
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lemines, que linde: á Orien
te, herederos de- Pedro* Pe
res; Mediodíe, Viotor Lopes 
de Msrís; Poniente, capella
nía de Sebastián Gordo, y 
Norte, raya de Algete; ta
aada en doscientas veinti
cinco pesetas 228 

55. —otra tierra en los Horoa-
juelos, de aeia fenegaa, l inda: 
á Saliente y Mediodíe, Mar
garita Rodríguez; Poniente, 
herederos de Juliana Rodrí
guez, y Norte, eamino de 
Aléala; taaada en oiento 
oohenta pesetas 180 

56. —Otra en los Sevillares ó 
arenal, de dos fsnegss, l i n 
ds; á Oriente, tierras de esta 
hacienda; Mediodia, here
deros de Antonio de la Vega; 
Poniente, Franoisoo Rodri
gues, y Norte vereds; tssads 
en oiento oineuouts pesetss. 180 

67.—Otrs idem en la vereda 
del Molino, de oaber dos fa
negas y seis oelemines, l in 
de: á Oriente, Angel Sanz; 
Mediodía, Matías Gutié
rrez; Poniente, herederos 
de Mariano Rodríguez, y 
Norte, la vereda; lasada en 
doscientas oinouenta pese
tas 280 

88.—Otra tierra en término de 
Fuente el Fresno, donde di
cen Buena gaua, con unas 
348 cepas, linda: á Saliente, 
herederos de Matías Gutié
rrez; Mediodía y Poniente, 
Antonio Sivit; y Norte, A n 
gel Rodríguez; tasada en 
dosoientas pesetas 200 

59. —Una tierra en el sitio lla
mado llano de Garraben-
tosilla, de oaber dos fane
gas y ocho celemines, que 
linda: á Saliente, vereda de 
la Olivera, y Mediodía, he
rederos de Matías Gutiérrez; 
tasada en oiento treinta pé
seles 130 

60. —Otrs tierra en el sitio de 
Vallejuelos, de dos fsnegss, 
que linds, á Saliente, Satu-
rio Sivit y Poniente, camino 
de Cobeñs; tasada en tres
cientas pesetas 300 

61. — Otra tierra en el sitio ti
tulado Torreznos, de dos fa
negas seis celemines, que 
linde, á Saliente, camino de 
Alcalá; Mediodia, Manuela 
Sanz; tasada en eiento vein
tioinoo pesetas 128 

62. —Otra tierra al sitio de los 
Gonjos ó cerrillos herreros, 
de una fanega seis celemi
nes, linda: á Ssliente, To
más de ls Vegs; Mediodia, 
Antonio Hernanz; tasada en 
oiento once pesetas cin
cuenta céntimos 111*80 

63. —Otra tierra en el Lomo, 
de oabor una fanega seis oe
lemines, linda: á Saliente, 
Tomás de la Vega; Medio
día, Angel Rodrigues; tasa
da en oiento once pesetas 
oineuente céntimos 111*60 

64. —Otra id . en el sitio de Ca-
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rrabelbla, de una fanega aeia 
eeleminea, l inda: á Saliente, 
Tomáa de la Vega; Medio
díe, Antonio San Martín; ta
sada en dosoientas setenta y 
una pesetas oinonenta cén
timos 271*80 

68.—Otra tierra el sitio de la 
Braba, de tres oelemines, 
linda: á Saliente, Nicanor 
Gutierres; Mediodía oamino 
de la Presa; taaada en dies 
pesetea 10 

66. — U n olivar en los extra
muros del pueblo, oon 11 
plésde olivo, de osber medís 
fanega de tierra, linda: áSa
liente, oalle del Olivo; Me 
diodía, oalle y Norte, casas 
del pueblo; tasada en oiento 
veintioinoo pesetas 128 

67. —Uns tierra en ls Tejeré, 
de tres oelemines, l inds: s l 
Ssliente, el Carri l ; Medio
día, Olivares, y Norte, ca
mino de la Reguera; tasa
da en oinouenta pesetas.... 80 

TOTAL 11.970 98 

Lo que se anuncia al público, para los 
que quieran interesarse en su adquisición, 
advirtiéndose que sólo se admitirán postu
ras que cubran las dos terceras partes del 
svslúo y á la totalidad de las finoas de
biendo consignar los lioitsdores previa
mente, para tomar parte en la subasta en 
l s mesa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efeoto, una oantidad 
igual por lo menos al diez por oiento efec
tivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin ouyo requisito no 
serán admitidas y que no se han supli
do previamente los defectos y faltas de ti -
tulación, por lo cual el rematante ha de 
verificar su inscripción omitida antes de 
que se le otorgue la escritura de venta, y 
que la certificación del Registro do la pro
piedad que se halla unida á los autos, es 
el único documento relativo al dominio 
de la parte de lss finoas, de que se conooe 
titulación esorits, la cusí estará de mani
fiesto en la escribanía del que que refren
da para que puedan examinarlo cuantos 
lo deseen. 

Dado en Aloalá de Henares á veinte de 
Dioiembre de 1893.—J. Espuñes .=El ac
tuario Licenciado, Regino Vi l l a lv i l l a . 
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ANUNCIOS 
Sociedad • Hada protectora de la Buena fé • 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
oonvooo á Junta general de accionistas, á 
fin de acordar lo cmiveniente, sobre otro 
dividendo pasivo y su ouantía, oomo tam
bién para resolver sobre las proposioiones 
de desagüe de lss minas de Herrerías, he
chas por los Sres. A . Brsndt y Brandau. 
Se oelebrará en el día 31 de los corrientes, 
á las ouatro de su tsrde, en ossa del que 
suscribe, calle del Prfnoipe, 28, teroero. 

Madrid 11 de Eoero do 1894.=E1 D i 
rector gereote, José María Garulla. 80 


